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A continuación, nos permitimos resumir la información en materia fiscal que durante 

la primera quincena del mes de mayo de 2026 se dio a conocer a través de 

diferentes medios, tales como, la página de internet del Diario Oficial de la 

Federación (DOF), del Servicio de Administración Tributaria (SAT), de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP), entre otros, como sigue: 

 

Realiza SAT séptima publicación de Tasas efectivas del ISR de Grandes 
Contribuyentes para los ejercicios 2022 y 2023. 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó el pasado 11 de mayo su séptima 
entrega de tasas efectivas de impuesto, estableciendo nuevos parámetros de referencia 
para medir riesgos fiscales en 40 actividades económicas de siete sectores clave, tales como 
manufactura, servicios financieros, energía y profesionales. Estos parámetros, obtenidos 
mediante el análisis de las declaraciones y los Comprobantes Fiscales Digitales (CFDIs), 
permiten a las empresas comparar su situación fiscal y reducir la incertidumbre. 
 
Como parte de esta acción, el SAT ya comenzó a contactar vía Buzón Tributario a los 
contribuyentes cuya tasa se encuentra por debajo de los parámetros oficiales, invitándolos a 
la autocorrección voluntaria. La presentación de declaraciones complementarias para 
ajustar su situación fiscal es recomendada para mitigar la probabilidad de auditorías e 

inspecciones directas por parte de la autoridad. 
 
Los contribuyentes pueden revisar los detalles específicos para su actividad en el minisitio 
oficial: 

https://www.sat.gob.mx/tasas-efectivas-isr  
 
El detalle completo de este comunicado se podrá consultar en el siguiente enlace de la 
página del SAT: 

https://www.gob.mx/sat/prensa/realiza-sat-septima-publicacion-de-tasas-efectivas-del-isr-de-
grandes-contribuyentes-para-los-ejercicios-2022-y-2023-38-2026?idiom=es 
 
 
 

 
 
 
 
 
Nuestros especialistas de BDO México, estarán a sus órdenes para atender cualquier duda o comentario relacionados con 

estos temas. 
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